
DIFUSIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA Y
REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 2023



Que es el Código de Conducta

Es el conjunto de principios, valores y reglas de integridad que como servidores 

públicos nos orientan a aspirar a la excelencia en el desempeño de nuestras 

funciones y la toma de decisiones cotidianas. 



El presente código
Es de observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas que 

desempeñen un empleo, cargo o comisión en Comisión Técnica del Agua del 

Estado de México.



Tiene por objeto:

Establecer la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los Principios, 

Valores y Reglas de Integridad contenidas en el Código de Ética de los Servidores 

Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus Organismos 

Auxiliares, y fomentar y propiciar la prevención de conductas constitutivas de faltas 

administrativas. 



contenidos en el 

artículo 5 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y 

Municipios y Municipios

artículo 7 de la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas del 

Estado de México 

del Estado de México 









Respeto a los

Entorno cultural 

y ecológico





Actuación Pública

Contrataciones, Licencias, 

Permisos y Concesiones



Programas 

Gubernamentales

Desempeño Permanente 

con Integridad

Administración de bienes 

muebles e inmuebles



Procesos de Evaluación

Comportamiento Digno

Cooperación con la

Integridad



CONSULTALO

http://legislacion.edomex.gob.mx/si

tes/legislacion.edomex.gob.mx/files/

files/pdf/gct/2020/ago131.pdf

https://ctaem.edomex.gob.mx

/sites/ctaem.edomex.gob.mx/

files/files/Mejora%20Regulatori

a/Normateca%20Interna%20CTA

EM/43.pdf

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/ago131.pdf
https://ctaem.edomex.gob.mx/sites/ctaem.edomex.gob.mx/files/files/Mejora Regulatoria/Normateca Interna CTAEM/43.pdf



